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Expte.N? 4.368/84
VISTO:

Este expediente relacionado con el pedido de reincorporaci~n a /
la Universidad interpuesto por la Frof. Lidia Elbirt de Naón, en los términos de
la resoluci6n N? 354-84; Y

CONSIDERANDO:
Que dicha resolución, del H. Consejo Superior Provisorio, ha si-

do dictada en concordancia con las disposiciones de la Ley N? 23.068;
Que la recurrente, jefe de trabajos prácticos con dedicación se-

miexclusiva, interina, fue cesanteada segÚn 10 establecida por el artículo 4? de
la resolución N~ 8/74 de la Intervención en esta Universidad;

Que la misma fue designada como profesora adjunta con dedicaci6n
semiexclusiva, ad honorem, para prestar servicios en la carrera de Filosofía,con
forme a las resoluciones N? 53-H-84 de la Facultad de Humanidades y rectoral nro.
231-84, desde el l~ de Abril de 1984 al 31 de Marzo de 1985;

Que también ha sido designada interinamente en el cargo de profe
sora adjunta con dedicación simple de la materia I1nFilosofía"de la Facultad de /
Ciencias Econ~micas, Jurídicas y Sociales, a partir del l? de Jnnio de 1985 y has
ta el 31 de Enero de 1986;

Que dicha designaci6n interina fue prorrogada por la resolución /
N? 003/86 de la referida Facultad, desde el l? de Febrero de 1986 al 28 de Febre-
ro de 1987 o hasta el reintegro del titular del cargo, si esto se produjera prime
ro; Que Asesoría Jurídica con fecha 12 de Noviembre de 1985
minado que lo peticionado por la Frof. Lidia Elbirt de Naón se ajusta a
correspondiendo hacer lugar a lo solicitado ya que presentó renuncia en
forma a 10 dispuesto por el artículo 9? de la resolución N? 354-84;

Que se observa que no se han cumplido estrictamente las disposi-
ciones contenidas en la aludida resolución, no obstante las mismas pueden atri- /
buirse a causas meramente normales,

ha dicta-
derecho,
debida //

POR ELLO Y atento a lo aconsejado por la Comisión de Interpretaci6n y
Reglamento mediante el dictamen N? 20 del 7 de Mayo en curso,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 15 de Mayo de 1986)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Reconocer el derecho a la reincorporaci6n a esta Universidad a la /
Frof. Lidia ELBIRT de NAON, L.C. N~ 6.343.231, en el mismo cargo que desempeñaba
al momento de su cesantía, o sea el l~ de Enero de 1975.
ARTICULO 2°. - Reconocer así también a favor de la -mf smac La,..----'" e el l? de Enero de 1975 al 31 de Mayo de 1985.

~~~'~I~RTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General
oma de razón y demás efectos.-

IJdLU~
-1-10. OI!Ú" ~STHER DAGUM

~CRETARIA ACADEMICA

antigüedad docente,de~

/

11


